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1. OBJETIVO: 

Promover el empoderamiento comunitario y la movilización social para garantizar el derecho a la 
salud, mediante el ejercicio de la participación, la incidencia política, la corresponsabilidad y 
exigibilidad de derechos con el fin de aportar al alcance de las metas del Plan Decenal de Salud 
Pública y así, al mejoramiento de los resultados en salud para toda la población del departamento del 
Valle del Cauca. 

2. RESPONSABLE: 

Líder del proceso Gestión de la Salud Pública, profesionales especializados y universitarios. 

3. ALCANCE: 

Inicia con la caracterización de las capacidades de la comunidad, de las instancias de representación 
y participación comunitaria y termina con la verificación de las actividades y/o temas relevantes en 
salud pública que estén incluidas en la agenda pública, de acuerdo a las competencias de la 
Secretaría Departamental de Salud. 

4. DEFINICIONES: 

Empoderamiento comunitario: Proceso de fortalecimiento de las capacidades colectivas para 
participar, negociar e influir en las instituciones que afectan su bienestar, o favorecer la inclusión 
social para el ejercicio ciudadano de deberes y derechos. 

Instancias de representación y participación: Escenarios que promueven el derecho a 
participación en la gestión del sector salud, con principios de democracia participativa 
democratización de la gestión pública. 

la 
Y 

Líder: persona empoderada de la gestión de problemáticas comunitarias. 

Organizaciones comunitarias: Conformadas de manera colectiva para la búsqueda de intereses 
comunes, entre las que se pueden mencionar: Asociaciones de profesionales, cívicas, sindicales, 
benéficas, entre otras. 

Participación ciudadana: Es el ejercicio de los deberes y derechos del individuo para lograr la 
conservación de su salud, la de su familia y la de la comunidad, aportando a la planeación, gestión, 
evaluación y veeduría en los servicios de salud. 

Participación comunitaria: Son procesos reflexivos y continuos fundados en la acumulación de 
experiencias mediante las cuales las comunidades se organizan, realizan sus intereses, establecen 
sus necesidades y prioridades e intervienen sobre la realidad para alcanzar el bienestar. 

Seguimiento: El seguimiento consiste en la aplicación de controles periódicos de las variables 
seleccionadas, los cuales se concretan en instrumentos que responden a criterios técnicos y 
normativos de acuerdo con las competencias de la Entidad. 
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5. CONTENIDO: 

No. DESCRIPCION DE 
ACTIVIDADES RESPONSABLES REGISTROS 

Inicio 

Identificar 	a 	través 	de 	mapeo, 
actores 	municipales, 	líderes, 
lideresas 	y 	grupos 	de 	base 
comunitaria. 

Subsecretaría de Salud Pública- 
coordinadores 	de 	dimensiones 
prioritarias 	de 	Salud 	Público 	y 
transversales. 

Actas 	de 	reuniones, 
bases 	de 	datos 	o 
informes. 

2 . 

Identificar 	a 	través 	de 
conversatorios, 	grupos 	focales, 
instancias 	de 	participación 	o 
representación, 	las 	necesidades 
y propuestas de las comunidades 
en temas de salud pública. 

Subsecretaría de Salud Pública- 
coordinadores 	de 	dimensiones 
prioritarias 	de 	Salud 	Público 	y 
transversales. 

Actas de reuniones. 

3.  
Realizar 	el 	ma peo 	de 	actores 
institucionales 	presentes 	en 	el 
territorio. 

Subsecretaría de Salud Pública- 
coordinadores 	de 	dimensiones 
prioritarias 	de 	Salud 	Público 	y 
transversales. 

Directorio de actores 
institucionales 

4.  

Formular 	e 	implementar 	una 
programación de actividades de 
empoderamiento 	y 	movilización 
social 	de 	salud 	pública 	de 
acuerdo 	a 	las 	necesidades 	y 
propuestas 	en 	marco 	de 	las 
competencias y posibilidades de 
la 	Secretaría 	de 	Salud 
Departamental. 

Subsecretaría de SP- referente 
de 	dimensiones 	prioritarias 	de 
SP y transversales. 

Documento 
programación 	de 
movilización 	social, 
Actas 	de 	reuniones, 
Registros de asistencia. 

5.  

Realizar actividades de formación 
en 	marcos 	conceptuales 	de 
dimensiones en Salud Pública y 
estrategias 	de 	control 	social 	y 
abogacía. 

Subsecretaría 	de 	SP- 
coordinadores 	de 	dimensiones 
prioritarias 	de 	SP 	y 
transversales. 

Material de apoyo de los 
contenidos 
conceptuales de cada 
dimensión, registros de 
asistencia. 

6 . 

Realizar jornadas de difusión de 
estrategias 	de 	abogacía 	y 
movilización 	social 	a 	líderes, 
lideresas 	y 	colectivos 
identificados 	a 	nivel 	local 	y 
departamental 

Subsecretaría 	de 	SP- 
coordinadores 	de 	dimensiones 
prioritarias 	de 	SP 	y 
transversales. 

Plan de medios: Piezas 
comunicativas impresas 
o piezas audiovisuales, 
registros de asistencia 

7. 

Hacer Seguimiento al programa 
de 	actividades 	para 	el 
eempoderamiento comunitario y 
movilización 	social 	acorde 	a 	la 
periodicidad establecida en cada 
espacio 

Subsecretaría 	de 	SP- 
coordinadores 	de 	dimensiones 
prioritarias 	de 	SP 	

y  
transversales. 

seguimientos  

Actas de seguimiento o 
informes de 
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No. DESCRIPCION DE 
ACTIVIDADES RESPONSABLES REGISTROS 

8. 

Socializar 	los 	resultados 	y  
productos de la programación a 
través 	de 	los 	espacios 
presenciales 	y 	virtuales 
determinados para tal fin. 

Subsecretaría 
coordinadores 
prioritarias 
transversales. 

de 
de 

de 	SP- 
dimensiones 

SP 	y 

Actas 	de 	reunión, 
página 	web 	de 	la 
gobernación, canales de 
TV, Radio y Prensa. 

9 . 

Elaborar informe de gestión de 
las actividades de la Promoción 
del empoderamiento comunitario 
y la movilización social 

Informe de gestión 

10. Fin de procedimiento 

6. SOPORTE NORMATIVO Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Ver Normograma 

7. REGISTROS: 

Código Nombre Responsable 
Lugar de 

almacenami 
nto 

Recu erae 
ci 

p  
ón Protección 

Tiempo de 
retención 

TRD ón  final 
Disposici 

No Actas de Profesionales Secretaria Az — Archivador El Archivo 
aplica Reunión Especializados Departament 

al de Salud, 
Piso 10 

Carpetas 
— Folder 

establecido 
en las 

tablas de 
retención 

Central 

8. CONTROL DE CAMBIOS: 

CONTROL DE CAMBIOS  
Versión  Razón de la Actualización Fecha 

01 Ajustes de acuerdo a la NTC ISO 9001:2015 —MIPG- 
	  Proceso de Certificación en Calidad 15/08/2018 

02 Ajuste de documentos para certificación de ICONTEC 17/06/2019 

03 Actualización de las actividades del procedimiento por 
ajuste en normatividad y necesidad del proceso 25/05/2022 
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9. LISTADOS DE ANEXOS: 

• Diagrama de Flujo 

Identificar actores Identificar las necesidades Mapear de actores Formular e implementar una 

municipales, lideres, 
lideresas y grupos 

y propuestas de las 
comunidades en temas de 

institucionales 
presentes en el 

programación de actividades 
de empoderamiento y 

de base Comunitaria salud pública territorio movilización social de salud 
pública 

Inicio 

•	 
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Desarrollar jornadas 
de difusión de 
estrategias de 

abogacía y 
movilización social 

 

 

  

Desarrollar actividades de 
formación en marcos 

conceptuales de 
dimensiones en Salud 

Pública y estrategias de 
control social y abogacía 

Hacer seguimiento al programa 
de actividades para el 

empoderamiento comunitario y 
movilización social 

Socializar los 
resultados y 

productos del 
plan 

Socializar los 
resultados y 

productos del 
plan 

10. CONTROL DE REVISIÓN Y APROBACIÓN: 

Elaboró Revisó Aprobó 
Nombre: 
María Eugenia Bolaños Rojas, 
John Alexander Rodríguez Ramírez, 
Fabiola Berón Cañarte  

Nombre: Luisa Fernanda Reina 
González 

Comité Coordinador del Sistema 
Integrado de Gestión 

Acta No. 007 

-' 

Cargo: 
Profesional Universitario, Profesional 
Universitario Profesional 
Universitario. 

Cargo: Subsecretaria de Salud 
Publica 

Firma: 

- < 

Firma: 

- 	- ----) 	- 

Fecha: 19/04/2022 Fecha: 	19/04/2022  Fecha: 	10/08/2022 
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